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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ O L D E MONEDA 

E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 
,11 de junio de 1946. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ...............................
Libras .......................... ......
Dólares .*............... .............
L i r a s ....................................
Francos suizos .................
Reichsmark .......................
Francos belgas ................
Florines ................ ............
Escudos ...............................
Pesos, monedp legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno ..................

COMPRA

9 . *5
44.00
10.95
10.95 

253.00

25.00 
4.10

43.50 
1 2,60 

2,62

2,295
35.70

VENTA

9.35
45.00 
£1,2 2  
11,22

259.35
25,60

4,20
44.60

2,66
2,68

2.35 
^6,60

M IN IS T E R IO  DE A SU N T O S  E X T E
R IO R E S

Consulado General de España 
en La  Habana .

E l señor Cónsul general de España en . 
L a  Habana, participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Fermín Aseó, 
natural de Teresa de Cofrentes (Valen
cia), hijo de Francisco y Filomena, de 
cincuenta y cinco años, «casado, jornale
ro, ocurrido el 4 de diciembre de 1945.

El señor Cónsul general de España en 
L a  kabana participa a este [Ministerio 
el fallecimiento del español Cándido San- 
tana, natural de Telde (Las Palmas), hijo 
de Francisco y Gregoria, de sesenta años, 
casado, sim ocupación, ocurrido el 4 de 
noviembre de 1944.

Consulado de España en Porto-Alegre

El señor Cónsul de España en 'Porto- 
Alegre ' participa a este Ministerio el fa
llecimiento del español Diego Truylio, de 
treinta y hueve años, agricultor, casado, 
hijo de Bernardo y Josefa, ocurrido el 
;i 1 de mayo de 1945.

A LT A  C O M ISA R IA  DE ESPAÑA EN 
M A R R U E C O S

Pliego de cO)idiciones para la nueva su
basta del aprovechamiento de la posibi
lidad maderable de los cedrales del R if 
Central (Sector Yebel Aars y Tidiguin y 
la parte de Tizzi Ifr i no adscrita a la 
serrería de Igutrinalet), calculada en 
cuatro mil quinientos metros cúbicos 
anuales durante los años 1946 al 1955* 

ambos inclusive

Prim era.—Será objeto de la subasta, 
el aprovechamiento de cuatro mil qui
nientos metros cúbicos de madera de 
cetfro, en rollo y con corteza, cada uno

de los diez años del iplan; siempre que 
la posibilidad maderable de los montes 
y la explotación, por la construcción de 
vías de saca correspondientes, lo per
mitan, pudiendo rebajarse por el Ser
vició de Montes, si ello fuera necesario, 
la cantidad a cortar anualmente hasta 
dos mil metros cúbicos, que es la cifra 
anual mínima.

Segunda.—El precio por metro cúbico 
de madera aprovechada se fija en  ̂cua
renta peseta^ (40 pesetas), no admitién
dose proposiciones superiores ni inferio
res al mismo. De ésta cantidad, el cin
cuenta por ciento se ingresará en la Ha-' 
cienda del Mazén ; doce y medio por 
ciento se entregará a la Junta Muni
cipal de la r g u is t ;  el resto, treinta y 

. siete y medio por ciento, quedará en 
depósito en poder del concesionario, 
que habrá de justificar su inversión co
mo sigu e : el veinticinco por ciento en 
el desarrollo del plan de mejoras técni
cas aprobadas por el Majzén, y estable
cido de acuerdo con el Servicio de Mon
tes, y en el que constarán las distintas 
etapas de su desarrollo. El 12 y .medio 
por 100 en mejoras de la vida del 'p ro 
ductor (asistencia médica, cooperativa 
de consumo, dbras de protección a los 
hijos de los productores, etc.), lEste plan 
de mejoras de vida ha de establecerse 
también previamente de acuerdo con la . 
Delegación de Asuntos Indígenas (Enti
dades Municipales), y su desarrollo se
rá regulado por la Junta Municipal^ de 
Targuist, que iniciará asi su .coordina
ción con el centro maderero que ahora 
se créa y cuyo desarrollo tanto intere
sa* a la vida de Targuist.

Tercera. — Será obligatorio para el 
concesionario la instalación de una se
rrería en Targuist, provista de calde
ras par^ la destilación de los residuos 
de la elaboración (virutas, serrín, ram a
je , etc.), así como Ja de montar calde
ras portátiles para la destilación en el 
lugar del monte que fuese más conve
niente a juicio del Servicio, debiendo 
presentar en el acto de la subasta los 
proyectos correspondientes con él míni
mo de maquinaria que se ha fijado por 
el Servicio de' Montes, y presentar una 
fianza de 20.000 pesetas para responder 
de dichas instalaciones.

Si el licitado^ .tuviera ya instalada se- 
- rreríá en Targuist, únicamente debe pre

sentar proyecto de la instalación de des
tilación, y entonces le fianza será de pe
setas 10.000, La concesión caducará si, 
en el plazo de un año a partir de la 
fecha de la concesión, la instalación no 
está terminada, con pérdida de la fian
za depositada.

Cuarta.— El rematante está obligado 
•a plantar un número mínimo de áro des 
'igual al de pies cortados, con sujeción 
a las instrucciones que reciba del Ser
vicio de x \ lpintes, el que habrá de faci
litar las' plantas para los mencionados 
trabajos de repoblación.

Serán también obligaciones del rema
tante las de combatir las* plaga,5, muy 
especialmente la de la «procesionaria», 
dentro de la superficie de corta, con 
arreglo a las normas dictadas pt~»r el 
Servicio de Montes, así comQ a mante
ner el cuartel de corta en oerfecto esta
do de limpieza y conservar las pistas 
para la saca de madera que existan qn 
el monte. Durante lo¿ diez años se com
batirán las plagas y se efectuará la re- 

' población en la totalidad de los montes.

Tendrá obligación de construir, "cada 
uno de ios diez años del plan, una vi
vienda para los obreros fijos, que cons
te de tres habitaciones y cocina como 
mínimo, ateniéndose en todo a las ins
trucciones que le dicte el Servicio de 
Montes en cuanto a dimensiones, d is
tribución, materiales a emplear, etc.

Quinta.—L a apertura de las proposi
ciones tendrá lugar en Tetuán, el 1 de 
julio próximo, a las doce horas, en la 
Delegación de Economía, Industria y Co
mercio , ante un Tribunal presidido por 
el señor Delegado de Economía, Indus
tria y Comercio, y como Vocales: el 
señor Je fe  del Servicio de Montes, el Mu. 
dir.general de Rentas y Bienes del Maj- 
zén, asistido de su Interventor; el In
terventor Delegado de Hacienda en Eco
nomía, Industria y Comercio, y un fun
cionario administrativo, que actuará co-, 
mo Secretario. En las funciones notariales 
asistirá el señor Cónsul de España en 
Tetuán.

También en .la misma fecha y hora, 
tendrá lugar la apertura de pliegos en 
Beni Ensar, ante un Tribunal compues
to por el Ingeniero de Montes de la Re
gión, el Mudir de Rentas y Bienes del 
Majzén del territorib del Kert, asistido 
de su .Interventor, y , un funcionario ad
ministrativo en funciones de Secretario. 
En funciones notariales actuará/el Cón
sul de España en Villa Nador. . ,

Todos cuantos datos puedan interesar 
a los solicitantes se encontrarán de m a
nifiesto en la jefatura del SerVicio de 
Montes de Tetuán.

Sexta.—Para tpmar parte en la .subas
ta se presentará en los locales de la ci
tada Delegación, al Secretario de la Me
sa, ó en 1as oficinas del Servicio de Mon
tes de Beni Ensar, antes ,de las doce 
horas del día antes citado, en pliego ce
rrado y lacrado, las proposiciones,* a las 
que se acompañarán los documentos si
guientes :

A) Documento que acredite la perso
nalidad del licitador, o quien lo repre
sente con poder bastante.

B) Resguardo de haber constituido 
una fianza de cinco mil pesetas (pese
tas 5.000). en metálico o títulos de la 
Deuda por su valor nom inal,. a dispo
sición del señor Delegado de Economía,

’ Industria y.Comercio, en una <íe las S u ., 
cúrsales del Banco de Estado de Marrue
cos, o en el Banco de España, para res
ponder á los gastos de la subasta.

C) Resguardo de haber constituido 
una fianza de veinte mil o 'd iez  mil pe
setas, según el caso erAque sé encuen
tre, con arreglo a las condición tercera, 
en la misma forma que la anterior, pa
ra responder dé la ejecución de la fá
brica.

El funcionerio encargado de la recep
ción de las proposiciones extenderá re
cibo de las mismas, anotándose en élj 
y en £l sobre, la hora de presentación, 
así como se hará constar también los 
documentos y resguardos que acompaña 
a las proposiciones. ,

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos' que ocasione el concur*- 
so, tales como m undos en vlos perió
dicos, acta notarial, etc.

Séptima.-^IEn esta subasta, fijado el 
precio del metro cúbico en monte en 
cuarenta pesetas, se trata dé que los so* 
licitantes ofrezcan el precio de venta erf 
serrería* siendo, como es natural, la  pro
posición : a aceptar aquella que resulte



Anexó único.—Página 1574 11 junio 1946 B.  O.  del  E .-N úm.1 62

más beneficiosa para el público, o sea 
aquella.de precios má$ bajos.

Los precios basé9 para ^sta subasta 
son los precios de venta, de la tmádefa 
en serrería (Targuist), aparecidos én él 
((Boletín Oficial ae. la 2 ona» número 8, 
de 20 de marzo del año 1944.

.No se admitirán proposiciones que im
pliquen precios de venta superiores.

•Octava.—A I09 efectos de ésta subas
ta y para él debido conocimiento de los 
licitátióres, se clasifica la madera en tres 
calidades, que son la9 siguientes:

Primera* Madera como cae aserrada 
en fábrica* en medidas de 7,5 por 11,5  
o /Superiores* previa separación de la 
ei&césivamonte nudosa o nó apta para 
trabajos de carpintería* y las de medida

* inferior a 1,50 metros de longitud.
Segundó. IV{adera. cómo cae aserrada 

•íi fábrica* en medidas inferiores a 7,q- 
P*r ii.S , y con la piisma selección fija
da para la primera.

TérCera* Maderas excesivamente nu
dosas y aquellas otras de medidas infe
riores a 1,55 metros de longitud én cual
quier ancho y grueso (resultado de la 
Selección de «priméta» y «segunda»).

 ̂Novena.—Las proposiciones para la 
Stibasta, ert pliego entero y reintegrado 
Con liña póliza de i,5ópésetá.s y un sello 
pro mutilados dé ió céritimos, se redac
tarán sujetándose estrictamente aj mo
delo siguienté:

«Son  ........ , natural de ...........   de
nacionalidad ...........   con domicilio en ...
....... con capacidad legal para contra-
fefj efiterádó déá anuncio publicado en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
número y del pliego dé cóndicio-
ñé» que !há dlé regir para la éubaSta 
dél áprovéchamiénto dé lá posibilidad 
madérabie de los cedíales del R if (Séc- 
tor Yébel Aars, Tidigüiñ y parte de 
TizZi ífrí ño adscrita a lá -serrería de 
Iguerñialet), m^ comprometo a efectuar 
él apróvechamiento ál preéió dé pesetas 
éüfifénta (PéSetás 40), cómo asimismo 
& vender a iprécioS nó süpéríorés én Tar- 
gdíst ......... (en letra) peseras, eí me-
ffó lineal dé prim era; a ............  (en lé-
írá) pesetas, el metro iliñéal de segun
da, y a .....  (en letra) pesetas, él
ínélfo lineal dé tércéra.
. Entendiéndose esto» precios sobre el 

tipo de».metro lineal de tablón d¡e 75 por 
23o en longitudes inferiores a cuatro me- 
tÍ09; los largos mayores me comprome
to a servidos en serrería con un recar
gó per metro íineal con arreglo a la si- 

' guíente escala:
D e 4 ó 5 metros, (en letra) pe-

• i é t a s .

De 5 a 6,5 metros,  (en* letra)
pesetas.

Dé 6,5 metros en adelante* .........  (en
Wtra) pesetas,

Me comprometo al cumplimiento del 
pliego dé condiciones que lo regula, en 
tü caso de que sea adjudicada la subas
ta a mi favor.»

Dáfcim á^En el caso de que dos o más 
piTó^oskiones resultasen iguales se ve
rificará una licitación por pujas á la lla
na durante un periodo de quince liti- 

’ñutos; si al terminar subsistiese ía igual
dad se verificará la adjudicación me
diante sorteo.

yfidéciírta.^Si pór cualquier circuñs- 
táftoia imj&féVisfá (iftcéndió, éfc.) Variare ' 
lá pósibilidád ffiádófáblé de] rtlófif#, la

corta anual se reducirá en lo que pro- 
porcion almente resulte.

Duodécima.—A lóis efectos de corta, 
saca, forma de pago, etc*, el adjudi
catario se regirá por las correspondien
tes instrucciones facultativas. En todo 
Casó, los largos de lós tablones aumen
tarán siempre de treinta en treinta cen
tímetros, por encima del largo de 1*50 
para los .largos normales y especiales, y 
disminuirán también de treinta en trein
ta centímetros, con referéncia al propio 
largo de 1,50, en las maderas calificadas 
de. tercera en la condición octava.

Décimotercéra.1̂ -^! concesionario ven
drá obligado á Cortar la madera inme
diatamente después de efectuado vl se
ñalamiento por" el Servicio de Montes, 
no pudiehdo comenzar el transpórte de 
la misma hasta tanto que dicho Servi
cio íó ’autórice, con el fin dé qué las ma
deras se encuentren en las mejores con
diciones párá su empleo.

Décímocüarta. — El concesionario no 
pódrá transportar desde Tárgüist 6 des
de él aprovechamiento a ningúñ lugar dé 
la Zona, salvo a la serrería misma, la 
madera en rollo. •

Déciitioquinta.^r-En el almacén, el con
cesionario tendrá en todo momento mar. 
cada las maderas de primera con un 
círculo en pintura roja; las dé segunda, 
con dos círculos de pintura azul, y lafc 
de tercera, con tres círculos dé pintura 
verde, y en sitio visible, pata que eñ 
cualquier momento pueda comprobar el 
Sérvicio dé Móntés si lá clasificación de 
maderas está bietí hecha.

Décimosexta.— Loé precios dé venta 
de las maderas en serrería estarán su
jetos a révisión, que pódrá efectuarse 
Cáda dos áñós a petición dél coñceSióná. 
rió o por iniciativa dé la Administración, 
siémpré que las variaciones de la9 con
diciones económicas dé los elementos 
que intervienen eü la elaboración de la 
madera lo acorisejéñ.

Tetuán, 28-de mayo dé i946.~Ét Dé- 
legado de Economía, Industria y- Co
mercio.

1.0 24 -1.— O.

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA E N 
MARRUECOS

Pliego de condiciones para la nueva su
basta del aprovechamiento de la posibili
dad maderable de los cedrales de Gomara 
(Secciones, de Bab-Tdziat, Anasar, Bab 
Bessen y Akam Keben), calculada en 
2.500 metros cúbicos anuales durante los

años 1946 al 1955, ambos inclusive
Primera. — Será objeto dé la subasta 

el aprovechamiento de dos mil quinien
tos metros cúbicos de madera de cedro* 
en rdllo y coñ corteza, cada «uno de los 
diez año» del plan* siempre que la po
sibilidad maderable del monté lo permi
ta, podiendo rebabarse por el Servició 
de Montes, si «lid fuese necesario* la 
cahtldád a cortar anualmente hasta mil 
quinientos metros cúbicos, que és la ci
fra mínima dual.

Segunda.—El preció pór meftro cúblcó 
de madera aprovechada sé fija en Cua
renta pesetas, ño admiiiéndó&é propo
siciones superiores ti» inferiores al mis
mo. Dé ésta cantidad, el-¿o pór loo sé 
ingresará efi lá Hacienda deH Majáén ; él 
12,3 pór ió0 sé éhfrégárá a la Jüñtá Mu
nicipal Üé Cháuéñ, y el reste, 37,5 por 
ciento, quéd&r'á «h deposité éh pwlér dél

concesionario, que habrá de justificar su 
inversión como sigue: el 25 por 100, en 
el desarrollo del plan de mejoras técni
cas aprobadas por di Majzén y estable
cido de acuerdo con el Servicio de Mon» 
tes, y en el que constarán las distintas 
etapas de su desarrollo. El 12 ¡5 pór 100, 
en mejora de la vida del productor (asis
tencia médica, cooperativa de consumo,* 
obra de protección a los hijos de los 
productores, etc.)* Este plan de mejoras 
de vida ha de establecerse también pre
viamente de acuerdo con la Delegación 
de Asuntos Indígenas (Entidades Muni
cipales), y su desarrollo estará regulado 
por la Junta Municipal de Chauen, que 
iniciará así su coordinación con el can* 
tro maderero que ahora se crea y cuyo 
desarrollo tanto interesa a 3a vida de 
Chauen.

Tercera. Será obligatorio para fel con¿ 
cesionario la instalación de una serrería 
en Chauen, provista de calderas para la 
destilación de los residuos de ía elabo
ración (virutas, serrín, ramaje, etc.), así 
como la <de montar calderas portátiles 
para la destilación en el lugar del mon
te que fuese más conveniente a juicio 
dél Servicio, debier^lo presentar en el 
acto de la subasta los proyectos corres
pondientes con el mínimo de maquina
ria que se ha fijado por el Servicio de 
Montes, y presentar una fianza de pe
setas veinte miíl para responder de di
chas instalaciones, teniendo eñ cüeñta 
que la concesión caducará si, en el pla
zo de un año a partir de la fecha de 
la concesión, la instalación no está ter
minada, con pérdida de la fianza depo
sitada.

Cuarta.—El rematante está obligado 
a plaritaf un número mínimo de árboles 
igual al de pies cortados, con sujeción 
a las instrucciones que r.eiba del Servi
ció de Montes, el que habrá de facilitar; 
las ¡plantas «para los mencionados traba
jos de repoblación. Esta repoblación se 
llevará a efecto por cuarteles de corta^ 
bien entendido que al finalizar el plazo 
de esta concesión, ha de estar repobla
da tccda la parte' de 3ô  cedrales cuy© 
aprovechamiento se concede por esta su
basta.

Será tambiéii obligación del réfnátañ- 
te la de combatir las plagas, muy espe
cialmente la de «procesionaria», eñ toda 
la extensión de los cedrales a que se 
refiere esta concesión,-con arreglo a las 
normas dictadas pof el Servició dé Mon. 
tes* así corno también a mantener el 
cuartel de corta en perfecto estado dé 
limpieza y conservar las pistas para la 
saca de madera que existan en gl monte.

Tendrá obligación de construir, cádñ 
uno de los diez años del plan* una vi
vienda para los obreros fijos, que conste 
de tres habitaciones y cocina como raí, 
riímo, ateniéndose tñ todo a lás instruc
ciones que le dicte el Servicio en nanto 
a dimensiones, distribución, materiales 
a emplear, etc.

Quinta.—La apertura de pliegos ten
drá lugar el día 1 de julio próximo, a ¿as 
doce hora9, en Ja Delegación ,dt Econo* 
mía, Industria y Comercio, añte un TrL 
bunal presidido por el Déíegado de Éí 6-  

ñomía, Industria y Comerció, y como 
Vocales: el Jefe del Sérvicio de Montes, 
el Mudir general de Rentas y Bienes 
del Majzén, asistido de su Imefveñtór; 
el Intérvéñfot Delegado en Economía, 
hñdUStifiá y Comercio, y un fÜnoióñ&Ho 
adfñiñlátt'aÉivo, que actuafá como Séfife-
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.tnrio. E n  funciones notariales asistirá el 
Cónsul de España en Tetuán.

Sexta.—Para tomar parte en la subas
ta se presentará, en los locales de la 
citada Delegación, al Secretario de la 
Mesa, antes de las doce harás del día 
antes'citado, en pliego cerrado y lacra- 
do, las proposiciones, a jas que se acom
pañarán los documentos siguientes:

A) * Documento que acredite la perso
nalidad del licitador quien lo represen
te con poder bastante.

B) Resguardo de haber constituido 
una fianza,de cinco mil pesetas (peseta* 

.5.000) en metálico o títulos de la Deu
da por su valor nominal, a di ¡posición 
del Delegado de Economía, Ind jsfria y 
Comercio, en una de las Sucursales del 
Banco de Estado de Marruecos o en d  
Banco de España, para responder de los 
gastos de la subasta.

C ) Resguardo de haber constituido 
una fianza de veinte mil pesetas (pese
tas 20.000) en la misma forma que ía 
anterior, para responder de la ejecución 
de la fábrica.

El funcionario encargado de la recep
ción de las proposiciones extenderá re
cibo de las mismas, anotándose en él, 
y en el sobre, la hora de presentación, 
asi como se hará constar también los 
documentos y resguardos que acompa
sa  a la§ proposiciones.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que ocasione el concur
so, tales como anuncios en los periódi
cos, acta notarial, etc.

Séptim a.— En e^ta subasta, fijado el 
precio del metro cúbico en monte en 
cuarenta pesetas, se trata de de que los so
licitantes ofrezcan el precio de venta en 
serrería, siendo, como es natural, la pro  ̂
posición a' aceptar aquella oue resulte 
más beneficiosa para el publico, ó  sea 
aquella de precios más bajos.

Los precio^ bases para esta subasta 
son los precios de venta de la madeja 
de serrería (Targuist), aparecidos, en el 
« B /O . de la Zona» número 8 de 20 de 
marzo del año 1944.

No se  admitirán proposiciones que im. 
pliquen precios de venta superiores.

Octava.—A ios efecto^ de esta subas
ta y  para el debido conocimiento de los 
lidiadores, se clasifica ía madera en tres 
calidades, >que son las siguientes :

1 .a Madera como cae aserrada en fá- 
brica, en medidas de 7,5 por 11 ,5  ó su- 
periore®, previa separación de la exce. 
sivamente nudosa o mo apta para tra
bajos dé carpintería, y las de medid* 
inferior á 1,50 metros de longitud.

2.a Madera como cae aserrada en fá
brica, en medidas inferiores a 7,5 poi 
1 1 ,5  y con la misma selección fijada 
para la primera.

3 .a Maderas excesivamente nudosas 
y  aquellas, otras de medidas inferiores 
a 1,50 metros de longitud en cualquiej 
ancho y grueso (resultado de la selec 
ción de «primera» y «segunda»),

Nov!ena.— Las proposiciones para U 
subasta, en pliego entero ^ reintegrado 
con, una póliza de una pesetas con cin. 
cuenta céntimos y  un sello pro mutila 
do9 de diez céntimos, se redactarán su 
jetándose estrictamente al modelo si
guiente:

«Don  , natural de  ...... , de na
cionalidad 1..........  residente en ...v.., cor
domicilio en ....... , con capacidad lega
pana contratar, enterado del anuncie 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA I

D E L  ESTA D O  número ........  y ^  plie
go -de condiciones que ha de re g ir ‘ para 
la subasta del aprovechamiento de la 
posibilidad maderable de los cedrales 
de Gomara (Secciones de Bab - Taziat, 
Anasar, Bab Bes sen y Akan Keben), 
me comprometo a efectuar el aprovecha
miento ail precio de cuarenta pesetas, co- 
mo<asimismo a vender a  precios no su--
per i ores en Chauen, a ......... (en letra ...
... pesetas el metros lineal de primera, 
a .......  (en letra) .......  pesetas el de se
gunda y a  .........  (en letra) pesetas
el de tercera, eptc-ndiéndose estos precios 
sobre el tipo de metro lineal de tablón 
de 75 por 230 milímetros en longitudes 
inferiores a cuatro m etros; los largos 
mayores me comprometo a servirlos en 
serrería con u-n recargo por metro lineal 
con arreglo a la siguiente esca la :

De 4 a 5 metros .......  (en letra) .......
pesetas.-

De 5 a 6,5 metros .......  (en letra) ...
.... pesetas.

De 6,5 en adelante .......  (en letra)
  pesetas.

Me comprometo al cumplimiento del 
pliego de' condiciones que la regulá, en 
el caso de que sea adjudicada esta su
basta a mi lavar.»

Décim a.-~En el caso de que dos o 
más proposiciones resultasen iguales se 
verificará una licitación por pujas a la 
llana durante un período de quince mi
nutos ; si al terminar subsistiese la 
igualdad se  verificará la  adjudicación 
mediante sorteo.

Undécima.-^Si por cualquier circuns
tancié imprevista (incendio, etc.) va
riase lp posibilidad maderable del mon
te, la corta an.uail se reducirá en lo que 
proporcionalmente resulte'.

Duodécima.-—Á los efectos de corta, 
saca, forma d’e pago, etc., el adjudi
catario se regirá por -las correspondien
tes instrucciones facultativas. En todo 
caso, los largos de los tablones aumen
tarán siempre de treinta en treinta cen
tímetros, por encima del llargo de 1*50 
para los largos normales y especiales, y 
disminuirán también de treinta en trein
ta centímetros, con referencia al' propio 
■largo de 1,50, en las maderas calificadas 
de tercera en la condición octava.

Décimotercera.—El concesionario ven
drá obligado a cortar la madera inme
diatamente después de efectuar el se
ñalamiento el Servicio de Montes, no 
pudiendo comenzar el transporte de la 
misma hasta tanto qué dicho Servicio 
!o autorice, con el fin de que las made
ras se encuentren en las majares condi
ciones para su empleo. .

Décimocuarta.—El concesionario no 
podrá transportar desde Chauen o des
de el aprovechamiento a  ningún punto 
de la Zona, salvo a la serrería misma, 
la madera em rollo. \

Décimoquinla.—E n  almacén el Conce
sionario tendrá en Jodo momento mar
cadas las maderas de primera con círcu
lo en'pintura ro ja ; las de segunda con 
dos círculos de pintura azul y las de 
tercera con tres círculos de pintura ver
de y  en sitio visible, para que en cual
quier momento pueda comprobar el Ser- 
, vicio de Montes si la clasificación de 
maderas está bien hpeha.

Décimosexta.—En el caso de que esta 
subasta fuese adjudicada al propietario 
de la Serrería Mola, teniendo en cuenta 
que la suspensión total de lo® trabajos

de la ihisma acarrearía una situación 
difícil a los vecinos de los poblados pró
ximos a ella que viven de dicho traba
jo, se le putoriza a  seguir elaborando 
en dicha serrería aquellas maderas cuyo 
transporte a los puntos de consumo re
sultase más económico, aserrándolas 
allí, no pudiendo pasar la cantidad to
tal de madera aserrada de 1.000 metros 
cúbicos anuales.

Décimoséptima.—Los precios de ven
ta de las maderas en perrería estarán 
sujetos a revisión, que podrá efectuarse 
cada dos años a petición del concesio
nario o por iniciativa de la Administra
ción, siempre que las variaciones de las 
condiciones económicas de los elemen
tos que intervienen en la elaboración de 
la madera lo aconsejen.

Todos cuantos dato9 puedan interesar 
a los solicitantes se encontrarán de ma
nifiesto én l a ’ Jefatura del Servició de 
Montes de Tetuán.

Tetuán, 28 de mayo de 1946.—El De
legado de Economía, Industria y  Co
mercio. /

1.024-2.—O. ________________

COMANDANCIA M IL I T A R  DE MA
R I NA DE M EN OR CA  (MAHON)

Anuncio 
Don Francisco Núñez Rodríguez, Capitán 

de Navio y Comandante Militár de M a
rina de Menorca.
Hago saber: Q ue.se halla vacante la 

plaza de Asesor Jurídico de Marina de 
esta provincia marítima, a la que pue
dan aspirar, los señores Letrados a quie
nes interese, los cuales lo solicitarán del 
excelentísimo señor Capitán General del 
Departamento Marítimo de Cartagena, 
en el plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el iB O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO . ,

Las condiciones precisas para optar a 
dicho cargo.son las siguientes:

Ser \ español; Doctor o Licenciado en 
Derecho Civil y Canónico, de buena con. 
ducta, haber cumplido la edad de vein
titrés años y no exceder de los sesenta, 
na estar impedido ni incapacitado para 
el desempeño de cargos públicos. ^

Las instancias, debidamente reintegra
das, se presentarán en la Secretaría/de 
esta Comandancia Militar de Marina 
dentro del plazo señalado, acompañadas 
de las certificaciones que justifiquen las 
condiciones ¡ reseñadas, así como las-¿le 
los servicios prestados en su profesión 
y cuantos se relacionen con la Marina, 
caso de poseerlos.

Mahón, 3 de junio de 1946.—Francisco 
Núñez.

3 9 7-0 -

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de Transportes
El ¡Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

ha dispuesto sé celebre el concurso hú
mero 73 para la adquisición de herra
mientas y material de automóviles, cón 
arreglo a los pliegos de condiciones téc
nicas y legales; establecidas para '©] 
mismo. ' " ,

Dentro de los veinte días siguientes, a 
la publicación de este concurso' en é  
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér-
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rr ir  a é l  p r e s e n t a r á n  en  e l A l m a c é n  C e n 
tral d e  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  T r a n s 
portes ,  c a l le  G r a n a d a ,  n ú m e r o ,  53, mués-- 
t ra s  d e  los m a te r ia le s  q u e  piensen o fre-  
c e r  p a r a  e f e c t u a r  las p r u e b a s  n e c e s a r i a s  

 y- e x p r e s a r á n  d e t a l la d a m e n t e  las c o n d ic io 
nes  d e  f a b r ic a c ió n .

D i c h o  c o n c u r s o  s e  v er i f ic a rá  e n  la  S a l a ,  
d̂ e A c to s  d e  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  de 
rl  r a n s p o rte s  a n t e r i o r m e n t e  c i t a d a ,  a  las 

 d ie z  h o r a s  y  t re in ta  m in u t o s  de/1 d ía  2 de  
j u l i o  d e  1946, a n  e  el  T r i b u n a l  r e g l a m e n 
tar io .

D u r a n t e  m e d ia  h o ra  e l  T r i b u n a l 1 a d 
m it i r á  todos los p lieg o s  q u e  s e  p r es en ten  
y  e s té n  a ju s t a d o s  al m o d e lo  d e  p r o p o s i
c ió n  q u e  a  c o n t in u a c ió n  se  d e ta l la .  D i 
c h o s  p l ieg o s  s e rá n  p r e s e n t a d o s  por e s c r i 
to, en sobre  c e r r a d o ,  c u y a  a p e r t u r a  s e  
v e r i f ic a r á  u n a  vez  t r a n s c u r r id o  d ic h o  
p la z o .

E l  T r i b u n a l  p o d rá  e x i g i r  todas  las g a 
r a n t í a s  q u e  e s t im e  p r ec is a s  p a r a  a c r e d i
tar  la  p e rs o n a l id ad  de  los o fe r ta n te s .

S ó lo  se a d m it i r á n  p r o p o sic io n e s  d ir e c 
tas  a los p r o p i o s  f a b r ic a n t e s  y  a l m a c e 

n i s t a s ,  y d e  ser f o r m u l a d a s  por  a p o d e 
r a d o s  o r e p r e s e n ta n te s ,  és to s  d e b e r á n  

 e x h ib ir  el pod er  n o tar ia l  o t o r g a d o  a  su  
fa vo r .

L a s  o f e r t a s  p o d rá n  h a c e r s e  por  u n a  
so la  p ie za  o  m a t e r ia l  o por  un g r u p o  de  
e l lo s .  

L o s  p l i e g o s  d e  c o n d ic io n e s  ilegales y  
re la c io n e s  del m a t e r ia l ,  q u e  n o  se  p u b l i
c a n  por su  g r a n  e x t e n s ió n ,  es tá n  a  d is- ,  
posición, del q u e  lo s solicite  en  las  B a s e s  
d e  P a r q u e s  y  T a l l e r e s  d e  A u t o m o v i l i s m o  
d e  la P e n ín s u la ,  J e f a t u r a s  d e  A u t o m o v i 
l is m o  R e g i o n a l e s  y  e n  la D ir e c c ió n  G e 
n e r a l  de  T r a n s p o r t e s ,  en  lo s d ía s  y  h o 
r a s - u s u a l e s  d e  o f ic ina .

E P c o n c u r s o  s e  c e le b r a r á  c o n  a r r e g l o  
al R e g l a m e n t o  p r o v is io n a l  p a r a  la  C o n 
tr a ta c ió n  A d m i n i s t r a t i v a  e n  el R a m o  del 
E j é r c i t o  ( a p r o b a d o  p o r O r d e n  C i r c u l a r  
del  10 de e n e r o  d e  1931 - C .  L .  n ú m .  14) 
y  d e m á s  d is p o s i c io n e s  c o m p l e m e n t a r i a s .

L o s  g a s t o s  d e  lo s  a n u n c i o s  s e rá n  s a 
t is fe c h o s  a  p ro rrateo  e n t r e  lo s  a d j u d i c a 
tar ios.

C í t e s e  a  tod os  los e fe c to s  el n ú m e r o  
del  c o n c u r s o .  

M a d r i d ,  8 d e  ju n i o  d e  1946.

M o d e lo  d e  p ro p o sic ió n  

D o n  ........  ( n o m b r e  y  ape ll idos) ,  d o m i 
c i l ia d o  en ......... , c a l l e  f h ú m e r o  . . .\ . .
(en n o m b r e  prppio o c o m o  a p o d e r a d o  
legal  de ........ ) h a c e  p r es en te  í

i .° Q u e  en terad o,  del a n u n c i o  in serto  
¿ n  el  I B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y  « D ia r io  O f ic ia l  del M in i s t e r io  

_ del  E jé rc i to »  y de lo s p l ieg o s  d e  c o n d i
c io n e s  t é c n ic a s  y  le g a le s  q u e  h an  d e  r e 
g i r  en el c o n c u r s o  n ú m é r o  73, p a r a  la 
a d q u i s i c i ó n  d e  h e r r a m i e n t a s  y m a t e r i a l  
d e  a u t o m ó v i l e s ,  s e  c o m p r o m e t e  y  o b l i
g a ,  con  s u je e jó n  a c l á u s u l a s  de los 
m i s m o s ,  a su  m á s  e x a c t o  c u m p l i m i e n t o .

2.0 Q u e  o f r e c e  ....... ( m a t e r i a l e s ,  en
■número y l e t r a ) ,  al p r ec io  d e  p e s e t a s  
( d e t a l la d a  p o r  u n i d a d ,  en n ú m e r o  y le- 

■tra).
3 .0 Q u e  a e s t a  p r o p o s i c i ó n  u n e  el res- 

 g u a r d o  .0 c a r t a  de p a g o ,  i m p o r t a n t e .........
L n 1 c t r ;:) p e s e t a s ;  q u e  j u s t i f i c a  el d e 

p ó s i t o  .hi’fho. ’ ‘con  a r r e g l o  al «pliego d e  
c o n d i c i o n e s  l e g a l e s ,  en l a .  C u j a  G e n e 
ra l  de  D e p ó s i t o s .  '

4 .0 D e t a l le  .d e  lo s  d o c u m e n t o s  q u e  
u n r  n e - t a  p r o p o s i c i ó n ,  e n  la  q u e  s e
h á ' á  c o n s ta :  el n r  y n  n ú m e r o  d e  c a 

r a c t e r í s t i c a s  d e l  m a t e r i a l  o p ie z a  q u e  
se  o fr e z c a ,  d e ta l la n d o  n o  sólo  la s  de 
fu n c i o n a m i e n t o ,  s in o  la de los m a t e r i a 
le s  e m p l e a d o s ,  c u y a  c o m p r o b a c i ó n  p u e 
d e  h a c e r s e  en lo s l a b o r a t o r i o s .

5 .0 L u g a r  d e  f a b r i c a c i ó n  y n o m b r e  
del  f a b r i c a n t e  o ra zó n  socia l .

6.°  t r e c h a  v f i r m a  d e l ,  l i c i t a d o r  o 
p e r s o n a  q u e  í e g a l m e n t e  le r e p r e s e n t e .

N o t a , — L a  o f e r t a  s e  e x t e n d e r á  en 
p l i e g o  d e  p a p e l  se l la d o  d e  l a  c l a s e  
s e x t a .

 2 .836-O.

M IN IS TE R IO  D EL E JE R C ITO  

Dirección General de Transportes

E l  E x c m o .  S r .  M in i s t r o  del E j é r c i t o  
h a  d is p u e s to  se ce le b re  el c o n c u r s o  n ú 
m e r o  72 p a r a  la ad q u is ic ió n  d e  a c c e s o 
rios de v e h íc u lo s  a u t o m ó v i l e s ,  co n  a r r e 
g l o  a lo s p l ieg o s  de  c o n d ic io n e s  té c n i
c a s  y le g a le s  e s t a b le c id a s  p a r a  el m is m o .

D e n t r o  d e  los v e in te  d ías  s ig u ie n t e s  a  
la «publicación d e  e s te  c o n c u r s o  en  el 
« D i a r i o  O f i c i a l  del M in is ter io  del E j é r - ,  
c ito», lo s  l i d i a d o r e s  q u e  d eseen  c o n c u 
rr ir  a él p r e s e n t a r á n  en. e l A l m a c é n  C e n 
tral! d e  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  de  T r a n s 
portes, c a l le  G r a n a d a ,  n ú m e r o  53, m u e s 
tra s  d e  los m a t e r ia le s  q u e  p ien sen  o fr e 
c e r  p a r a  e f e c t u a r  las  p r u e b a s  n e c e s a r i a s  
y  e x p r e s a r á n  d e t a l la d a m e n t e  las c o n d ic io 
nes d e  fa b r ic a c ió n .

D i c h o  c o n c u r s o  se  ver i f ica rá  en  la  Salla 
de A c to s  d e  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  de 
T r a n s p o r t e s  a n t e r i o r m e n t e  c i t a d a ,  a  las 
do c e  h o r a s  del d ía  2 d e  judio d e  1946, 
a n t e  el T r i b u n a l  r e g l a m e n t a r j o .

D u r a n t e  m e d i a  h o r a  el T r i b u n a l  a d 
m it i r á  todos lo s  p l ieg o s  q u e  se  p r es en ten  
y  e s té n  a ju s t a d o s  al m o d e lo  d e  p r o p o s i
c ió n q u e  a  c o n t in u a c ió n  se  d e ta l la .  D i 
ch o s  p l i e g o s  s erán  p r e s e n t a d o s  por, e s c r i 
to, en so b re  c e r r a d o ,  c u y a  a p e r t u r a  s e  
ver i f ic a rá  u n a  v e z  t r a n s c u r r id o  ’ d ic h o  
p jazo .

. E l  T r i b u n a l  p o d rá  e x i g i r  to d as  las  g a 
r a n t í a s  q u e  e s t im e  p r e c is a s  o a r a  a c r e d i
tar  la  p e r s o n a l id a d  de  los p fe r t a n t e s .

S ó lo  'se  a d m i t i r á n  p r o p o s ic io n e s  d ir e c 
tas  a  lo s p r o p io s  fa b r i c a n t e s  y  a l m a c e 
n is ta s ,  y  de  ser f o r m u l a d a s  por  a p o d e 
r a d o s  o r e p r e s e n ta n te s ,  é s to s  d e b e rá n  
e x h ib ir  el p o d er  n o ta r ia l  o t o r g a d o  a  s u  
favo r .

 L a s  o f e r t a s  p o d r á n  h a c e r s e  por  u n a  
so la  p ie z a  o m a t e r ia l  o p o r  un g r u p o  d e  
e l lo s. '

L o s  p l i e g o s  d e  c o n d ic io n e s  le g a le s  y , 
r e la c io n e s  del m a t e r ia l ,  q u e  no. se. p u b l i
ca n  p o r  su  g r a n  e x t e n s ió n ,  e s tán  a  d is 
posic ión  del q u e  los solic ite  en las  B a s e s  
de P a r q u e s  y  T a l l e r e s  de  A u t o m o v i l i s m o  
d e  la P e n í n s u la ,  J e f a t u r a s  de  A u t o m o v i 
l is m o  R e g i o n a l e s  y en  l a  D ir e c c ió n  G e 
neral  de  T r a n s p o r t e s ,  en  lo s  d ías  y  h o 
ra s  u s u a le s  d e  o fic ina .

E l  c o n c u r s o  se c e le b r a r á  c o n  a r r e g lo  
al R e g l a m e n t o  p r o v is io n a l  p a r a  la  C o n 
tra tac ió n  A d m i n i s t r a t i v a  e n  el R a m o  del 
E j é r c i t o  (a p r o b a d o  por O r d e n  C i r c u l a r  
del 10 dé e n e r o  de 1031 - C .  L .  n ú m . 14) 
y  d e m á s  d is p o s i c io n e s  c o m p l e m e n t a r i a s .

L o s  g a s t o s  de Jos a n u n c io s  s e rá n  s a 
t is fe c h o s  a pr o rra teo  e n t r e  lo s  a d j u d i c a 
tarios. 

C í t e s e  a todos los e fe c to s  el n ú m e r o  
del c o n c u r s o .

'M ad rid ,  8 de ju n io  de 1946.

M o d elo  de p ro p o sic ió n

D o n  ........  (n o m b re  y ape ll id os) ,  d o m i 
c i l ia d o  en  ......... , c a l l e ......... # n ú m e r o  .........
(en n o m b r e  propio  o  c o m o  a p o d e r a d o  
lega l  de ........ ) h a c e  p r es en te  :

i . °  Q u e  e n t e r a d o  del  a n u n c i o  in serto  
en  el I B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y  « D ia r io  O f ic ia l  del M in is te r io  
del  E jé rc i to »  y d e  los p l ieg o s  d e  c o n d i
c io n e s  t é c n ic a s  y le g a le s  q u e  h a n  d e  r e 
g i r  en  el c o n c u r s o  n ú m e r o  72, p a ra  la 
a d q u i s i c i ó n  d e  a c c e s o r i o s  d e  v e h í c u l o s  
a u t o m ó v i l e s ,  se  c o m p r o m e t e  y  o b l i g a ,  
c o n  s u je c ió n  a las  c l á u s u l a s  d e  lo s  m i s 
m o s ,  a  su  m á s  e x a c t o  c u m p l i m i e n t o .

2.0 Q u e  o fr e c e  .......... (m a te r ia l e s ,  en
n ú m e r o  y l e t r a ) ,  al p r e c io  d e  p e s e t a s  
( d e t a l l a d a  p o r  u n i d a d ,  en  n ú m e r o  y le 
t r a ) .

3 .0 O u e  a e s t a  p r e p o s i c i ó n  u n e  el r e s 
g u a r d o  o  c a r t a . d e  p a g o ,  i m p o r t a n t e . . . . . .
(en le tra )  p e s e t a s ,  q u e  ju s t i f i c a  el d e 

p ó s i t o  h e c h o  c o n  a r r e g l o  al  p l i e g o  d e  
c o n d i c i o n e s  l e g a l e s ,  en l a  C a j a  G e n e 
r a l  d e  D e p ó s i t o s .

4.0 D e t a l l e  d e  lo s  d o c u m e n t o s  q u e  
u n e  a  e s t a  p r o p o s ic ió n ,  .en la  q u e  se  
h a r á  c o n s t a r  el m a y o r  n ú m e r o  d e  c a 
r a c t e r í s t i c a s  d e l  m a t e r i a l  o p ie z a  q u e  
s e  o f r e z c a ,  d e t a l la n d o  no só lo  las d e  
f u n c i o n a m i e n t o ,  s in o  la d e  los m a t e r i a 
les e m p l e a d o s ,  c u y a  c o m p r o b a c i ó n  p u e 
d e  h a c e r s e  en lo s  l a b o r a t o r i o s .

5 .0 L u g a r  d e  f a b r i c a c i ó n  y n o m b r e  
del f a b r i c a n t e  o r a z ó n  so c ia l .

6.°  F e c h a  y f i r m a  d e l  l i c i t a d o r  o  
p e r s o n a  q u e  í e g a l m e n t e  le  r e p r e s e n t e .

N o t a . — L a  o f e r t a  s e  e x t e n d e r á  en  
■pliego d e  ' p a p e l  . s e l la d o  d e  la  c l a s e  
s e x t a .

2 .8 5 7 -O .

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO  

Dirección General de Transportes
E l  E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  del  E j é r c i t o  

h a  d is p u e s to  se ce le b re  el c o n c u r s ó  n ú 
m e r o  71 p a r a  la a d q u is ic ió n  d e  p in t u r a s ,  
c o n  a r r e g l o  a  los p l i e g o s  d e  c o n d ic io n e s  
té c n ic a s  y  ' le gale s e s t a b le c id a s  p a r a  el
m is in o .

D e n t r o  d e  los v e in t e  d ía s  s ig u ie n t e s  a  
la  p u b l ic a c ió n  d e  e s t e  c o n c u r s o  e n  e l ,  
« D i a r i o  O f ic ia l  del M in i s t e r io  d e l  E j é r 
cito», los l ic i ta d o re s  q u e  d es e en  c o n c u 
rr ir  a  él p r e s e n t a rá n  en  el A l m a c é n  C e n 
trad d e  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  de  T r a n s 
portes,  c a l le  G r a n a d a ,  n ú m e r o  '53, m u e s 
t r a s  d e  los m a t e r ia le s  q u e  p ie n se n  o f r e 
c e r  p a r a  e f e c t u a r  la s  p r u e b a s  n e c e s a r i a s  
Y  e x p r e s a r á n  d e t a l l a d a m e n t e  la s  c o n d ic io 
nes d e  fa b r ic a c ió n .

D i c h o  c o n c u r s o  se  v e r i f ic a r á  e h  l a  S a l a  
de A c to s  d e  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  
T r a n s p o r t e s  a n t e r i o r m e n t e  c i t a d a ,  a  d a s  
n u e v e  h o r a s  del d ía  2 de ju l io  d e  1946, 
a n t e  el T r i b u n a l  r e g l a m e n t a r i o .

D u d a n te  m e d ia  h o r a  el T r i b u n a l  a d 
m itirá  todos los p lieg o s  q u e  se  p r es en te n  
y e s té n  a ju s t a d o s  al m o d e lo  de  p r o p o s i
c ión  q u e  a  c o n t in u a c ió n  se d e ta l la .  D i 
c h o s  p l i e g o s  s e rá n  p r e s e n t a d o s  por  e s c r i 
to, en sobre  c e r r a d o ,  c u y a  a p e r t u r a  s e  
v er i f ica rá  u n a  vez  t r a n s c u r r id o  d ic h o  
plazo .

El T r i b u n a l  p o d rá  e x i g i r  todas  las  g a 
r a n t í a s  q u e  e s t i m e  p r ec is a s  p a r a  a c r e d i
ta r  la  p e rs o n a l id ad  de  lo s o fe r ta n te s .  '

S ó lo  se a d m it i r á n  p r o p o sic io n e s  d i r e c 
ta s  a lo? p r o p io s  fa b r ic a n t e s  y  a l m a c e 
n is ta s ,  y de ser f o r m u l a d a s  por a p o d e -



B. O. del E.—Núm, 162 11 jumo 1946 a nexo único.—Página 1577
rados o representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza ó ^ a te r ia l o por un grupo de ' 
ellos.

•Los pliegos de cotidiciones ilegales y 
relaciones del material, que no se publi
can por su, gran extensión, están a dis
posición del .que los solicite en las Bases 
de Parques y Talleres-de Automovilismo 
de la Península, Jefaturas de Automovi
lismo Regionales y en la Dirección Ge
neral de Transportes, en los días y ho
ras usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército (aprobado por Orden Circular 
del jo  de enero de 1931 - C. L. nám. 14) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de Eos anuncios' serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el numero 
del concurso.

Madrid, S de junio de' 1946. y
Modelo de proposición

Don   (nombre y apellidos), domi
ciliado en ........,..calle $ número ........
(en nombre propio- o como apoderado 
legal de ....... ) hace presente:

i.° Que enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi-' 
ciones técnicas y legales que han de re
gir en el concurso número 71, para la 
adquisición de pinturas, se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusulas 
de los mismos, a su más exacto cum
plimiento.

2.0 Oue ofrece- ........... (materiales, en
número y letra), al precio de pesetas
• (detallada por unidad, en número y le
tra).

3 .0 Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante.......
(en  ̂ letra) pesetas, que justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales, en la Caja Gen*»- 
ral de Depósitos;

4.0 Detalle de los documentos que 
une a esta proposición, en la que se 
liará constar el mayor número de ca
racterísticas del material o pieza que 
se ofrezca, detallando no sólo los de 
funcionamiento, sino la de !os materia
les empleados, cuya comprobación pue
de hacerse en .los laboratorios.

5.0 Lu gar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

6.° ¡Fecha y firm a del licitador o 
persona que íegalmente le represente.

Nota.-—La oferta se extenderá en 
pliego de papel sellado de .la cl-ase 
sexta. ,
' 2.85S-O. _______________

DELEGACION DEL TR IBU NA L DE 
CUENTAS PARA € L  RAMO 

DE CORREOS
Edicto

Don Félix Carbajal Riego, • Delegado del
Tribunal de .Cuentas para el Ramo de
Correos eñ la Dirección General de
Correos y Telecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 165 y demás concordantes y com
plementarios del Reg’amento de esta es

pecial jurisdicción, por el presente se ll a
ma y cita a 3os herederos de don Julio 
Soria Cánovas, Encargado y Cartero rural 
que fué de La Puerta de Segura (Jaén), 
para que comparezcan a las diecisiete ho
ras del día veintisiete del .corriente mes, 
en el loca} que ocupa esta Delegación 
en el Palacio de Comunicaciones (planta 
sexta) para su asistencia a la práctica 
de la liquidación provisional de presunto 
alcance (determinada en el artículo 89 del 
aludido Reglamento de 16 de julio de 
1935) expediente administrativo ju
dicial que contra su causante, el aludido 
funcionario, vengo instruyendo sobre re
integro al Tesoro de trescientas ochenta 
y nueve pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos (389,55 ptas.), por malversación 
de fondos del Giro Postal y certificados 
contra reembolso en tía suprimida Esta
feta de segunda categoría de La Puerta 
de Segura, durante los meses de enero 
y febrero del año 1932. (

También se les llama, cita y empieza 
para recoger (acto seguido de terminarse 
la prácica de la liquidación provisional) 
y contestar los correspondientes pjiegos 
de cargos que se les formularán, bajo 
apercibimiento de que, en el caso de no 
hacerlo dentro del término tíe diez días 
de su emplazamiento, serán declarados 
rebeldes, continuará .el procedimiento sin 
su audiencia y jes pararán las demás con
secuencias y perjuicios a que hubiere lu- . 

.gar.  ̂ .
Dado en ¡Madrid a cinco de junio de 

mil novecientos cuarenta y seis.—El De
legado, Félix Carbajal Riego.

894- 0 -

INSTITUTO MUNICIPAL P E  LA 
VIVIENDA

Barcelona

A n u n c i o
Dando cumplimiento a lo acordado 

por el Consejo de Administración del 
Instituto Municipal de la Vivienda, se 

'anuncia al público la subasta para, la 
adjudicación de las obras de construc
ción de setenta y seis viviendas protegí- . 
das en la calle de Perecamps, de esta 
ciudad, obras que se llevarán a  térmi
no tras haber sido aprobado el corres
pondiente provecto por el Instituto Na
cional de la Vivienda, Organismo del 
Estado, que aportará el cuarenta por ' 
ciento del total importe de la obra con 
el carácter de anticipo, reintegrable en 
veinte años, sin interés.

E l proyecto deberá realizarse con su
jeción a ¡las bases o condiciones regula
doras que a continuación se insertan y 
pfor el presupuesto tipo de dos millones 
setecientas dieciocho mil ciento noventa y 
una pesetas con setenta y ocho cénti
mos. '

L a  subasta se celíforará en el local
del Instituto Municipal de la Vivienda,
rambla de Santa Mónica, 22 bis, piso 
segundo, de ila ciudad de Barcelona, ba
jo la presidencia del ilustre señor Te
niente de Alcalde Consejero Delegado 
de dicho Instituto, veinte, días después 
de publicado e.sto anuncio en el BO- .
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  0 en 
el día inmediato, ¿i el último fuese fes
tivo, a las doce en punto de la mañana.

B A S E S  
Primera.—-Las proposiciones, extendi

das en .papel sellado y formuladas con

arreglo al modelo que más abajo se  
inserta, deberán ser suscritas por los 
licitadores o personas que Jegalmente 
Ies representen, piediante poder declara
do bastante por el funcionario del Ins
tituto que se .designe, debiendo presen
tarse dentro dél plazo qu© media en
tre e l 'd ta  siguiente al de fa inserción 
del anuncio y el anterior al en que de
ba celebrarse la subasta, desde las on
ce dé la mañana a jla una de la tarde, 
en los d‘ía9 hábiles, en las oficinas del 
Instituto, en las que se bailarán de ma
nifiesto las bases reglam entarias, el 
pliego de condiciones, el presupuesto y 
los planos del proyecto. L a s  proposicio
nes se harán cada una de ellas en dos 
sobres cerrados y lacrados, y en ambos 
se leerá la siguiente inscripción: «Pro
posición. para optar a la subasta de las 
obras de construcción de setenta y seis 
viviendas protegidas en ila calle d-e Pere
camps, de Barcelona.» En uno de di
chos sobres, que deberá rotularse: ((Re
ferencias técnicas y económicas», los 
concursantes deberán acompañar una 
Memoria detallada de los materiales, 
máquinas, h-erramientas y posibilidades 
económicas de que disponen para la  eje
cución de las obras de la presente .su
basta, y  en el otro sobre, que rotularán 
con la frase ((Propuesta económica», la 
cantidad que ofrecen para la realización 
de las obras.

Segunda. A todo pliego de proposi
ciones deberá acompañarse, por separa
do, el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu-, 
lo 72 del Decreto aprobando el Regla
mento para la aplicación de la Ley de 
19 de abril de ,1939’, por la cuantía es
tablecida en la Ley de a7 *de octubre 
de 1940, debiendo constituirse la ; referi
da fianza provisional en- la cuenta espe
cial de Íesorería  *del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y  a disposición de dicho 
Organismo, en Ja Delegación de Ha
cienda.

Será rechazada toda proposición que 
no se ajustera la presente regla.

Tercera. A los efectos y en cumpli
miento de lo dispuesto en materia de 
proposiciones, deberán ¿r acompañadas^ 
de certificado acreditativo de no existir 
ninguna de las incompatibilidades seña
ladas en el iReal Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.

Cuarta. Entregado e] pliego, no po
drá ser retirado, pero podrán presentar
se otros por el mismo concursante, den
tro 'd el plazo* y con arreglo a las con
diciones expresadas, sin acompañar nue
vos resguardos de fiahza provisional.

Quinta. Para* el caso de que dos 0 
más proposiciones iguales dejen en sus
penso la adjudicación, en el mismo ac
to se verificará licitación por pujas a  
lá llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores' de aquellas 
proposiciones, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se deci
dirá la subasta por medio de sorteo.'
'S e x ta . El que resulte adjudicatario 

deberá ejecutar las.¿obras objeto de la 
contrata con lestricrá sujeción a estas 
bases y a los documentos que consti
tuyen el proyecto aprobado por el Con
sejo de Administración del instituto y él 
Instituto Nacional de la Vivienda.

.Séptima. A los efectos de la aplica
ción die Jos Decretos del Gobierno so
bre la concesión de aumentes con re!a-
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v ción a los precios vigentes en las con -, 
tratas, se entiende que en ellos están 
expresamente incluidos y tenidos en 
cuenta todos los aumentos que gravan 
los jornales y materiales, corno conse
cuencia del cumplimiento de las iLeyes 
sociales vigentes y recargos transitorios 
sobre los (precios de los materiales que 
no sean de producción nacional.

Octava. En- cuanto no está previsto 
en estas bases regirá, siempre que no 
so oponga a las mismas; el pliego de 
condiciones del proyecto aprobado, ade
más del ¡pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras publicas, 
de 13 de marzo de 1903, y Reglamento 
de 2 de julio de 1924, de contratación 
de obras y  servicios a cargo de Entrida- 

• des municipales', y cuantas disposicio
nes hayan sido decretadas par el E s
tado con referencia a obras públicas y 
tengan aplicación en la presente con
trata*

Barcelona, 6 de junio de 1946.—¡El Ge
rente, Rafael Espino de la Fragua.

Modelo de proposición ,

Don ........... . en nombre y represen
tación de la Em presa ............ , con domi
cilio en ........... . declara:

Que, perfectamente enterado del pro
yecto aprobado para Ha ejecución de las 
obras de ....<...., especialmente del plie
go de condiciones y presupuesto, así co- 
mo del' pliego de bases que rige para 
su ejecución y adjudicación mediante 
su b astarse  compromete a llevar a cabo 
dichas obras, con estricta sujeción a 
los referidos documentos, por la canti
dad de ...^...... (Aquí se consignará la
cantidad en letra y cifras.)

Asimismo, y a los efectos de lo que 
prescribe el Decreto de 6 de marzo de 
1929, el suscrito se compromete a abo
nar los jornales que a continuación se 
detallan y son acordes con lo dispuesto 
e a  las disposiciones sociales vigentes.

Salario diario 
PERSONAL —

Pesetas

E.n cumplimiento de la base prime
ra de la subasta, se acompaña una Me
moria demostrativa de Ja organización 
de que dispone el suscrito para la eje
cución d e j a s  obras objeto de la pre
sente subasta, así como lá declaración 
jurada de maquinaria, útiles y herra
mientas v materiales de que dispon é 
para la ejecución de los mismos. <

(iFecha y (firma del proponente.)

2.864—O.

DELEGACION CEN TRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario expedido por esta Caja General 
de Depósitos en 6 de noviembre de 1935, 
con ' los números 572.849 de entrada y 
387.906 de registro, correspondiente al 
depósito constituido por don Aureflio Cruz 
Martín, Gerente, de la Sociedati Mercan
til, de Responsabilidad Limitada C. IBloch,

Sucesores Cruz y Andrey, para respon
der de la proposición que en su nombre 
presenta don Ricardo Guardióla Díaz, 
para optar al concurso de la instalación 
dé calefacción central por agua caliente 
en el Hospital de (Marina de Cartagena 
e importante 4.975 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas.las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
sin haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 4 de junio de 1946.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Ródríguez. • ■

895- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria

Peticionario: Don José Tortajadá Pu
chad e§.

Domicilio: Calle Calderón de la Bar-^ 
ca, 12, ALgemesí.

Objeto de la industria: Taller mecá
nico.

Producción: Construcción y  repara
ción de maquinaria por valor de pese
tas 40.006 anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
éti las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 28 de mayo de 1946. :— E l 
Ingeniero Jefe  interino, Rafael Sánchez 
de (León Monforte. '

2.800-O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria

Peticionario: Don José  Peris Ronda.
Domiciilio : Calle Doctor Olóriz, 9, Va

lencia.
O bjeto: Fabricación de cierres coro

na y piezas metálicas/ diversas. *
Producción: 40.000 cierres corona,

20.000 cierre» rosca y 10.000 piezas va
rias en jornada de ocho horas.

E sta  industria empleará maqui 'aria y 
materias prim as nacionales. ^

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
eécritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 31 d$ mayo de 1946. —̂ El 
Ingeniero Je fe  interino, Rafael Sánchez 
de iLeón Monforte.

‘ 2. Soi—O.
* s

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria

Peticio/iarjo: Don Ram iro Bolinche$
S anchis.
' Domicilio: Játiva. Partida de «La V i
lla».

Objeto de la industria: Elaboración 
de arroces.

Producción : 1.701 kilogramos de arroz 
blanco, 48 kilogramos de méchanos, 
36 kilogramos de morret y 144 kilogra
mos de salvado en jornada de ocho ho
ras. N

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri- . 
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 31 de mayo de 1946. — El 
Ingeniero Jefe  interino, Rafael Sánchez 
de (León Monforte.

2.802-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
CADIZ 

Nueva industria

Peticionario: Inmobiliaria Comercial, 
Sociedad Anónima. — Muelle de Ciudad, 
Cádiz.

Objeto de la industria: Instalar un 
cine de verano.

Producción: Proyecqón de quince pe
lículas mensuales de 2.000 metros apro
ximadamente cada una.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se encuentren afec
tados por la  misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (calle de 
Fernando García Arbodeya, 1).

Cádiz, 3 de junio de 1946.—E l Inge- 
ni ero Je fe , Enrique d« Castro.

906-O

COMISION GESTORA DE LA DI
PUTACION PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA

Inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  del día 5 del actual el 
anuncio de celebración de subasta pa
ra contratar las obras de reconstrucción 
de las cubiertas de la nave y  ángulo- 
posterior izquierda del pabellón de ni
ñas del Hogar Pigna.telli, se hace pú
blico, para conocimiento más concre
to, que el plazo de presentación de pro
posiciones finalizará á las trece horas 
del día 127 del corriente m es y que la 
subasta se celebrará a  las doce horas 
del siguiente d ía hábil, 28 del mismo 
mes.

Zaragoza, 5 de junio de 1946.—El Pre
sidente accidental, (Fernando Solano.

,1.026—O . V
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES ELEC TRO
MECANICAS

Aumento de capital social
Con la debida autorización del Minis

terio dé Hacienda, y con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de ¡15 de mayo de 
1945, por acuerdo de la Junta'general 
extraordinaria-de accionistas, celebrada 
el día 29 de mayo del corriente año, 
se aumenta el capital social hasta lioo 
millones de pesetas mediante la ^¡misión 
de 50.000 acciones al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, que rOpre-f 
séntañ en junto 125 millones de pesetas.

CONDICIONES 
DE LAS NUEVAS ACCIONES

L as nuevas acciones que Se crean y 
jporíén en circulación llevarán los núme
ros 150.001 jal 200.000 y llevarán adhe* 
ridos los cupones números 24 al. 50.

Éstas huevas acciones taíidrán los 
,miSmo9 derechos y obligaciones que las 
!&fttigüás, bajó todos'los aspectos, a paf- 
,tit* del día primero de 1jülio/>del corrien
te año.

CONDICIONES 
DE LA SU SCRIPCIO N

A .—Relativa a las acciones cond esemb
olso de su valor nominal

Los accionistas que lo deseen podrán 
ejercer el derecho preferente de sus
cripción que Je9 concede el apartado iIV 
del artículo sexto de los Estatutos so
ciales, a razón de una acción nueva 
por cada s-eis de las acciones antiguas, 
tnumeros >1 al 150.000, que posean, an
tes del 30 de junio del corriente año, 
desembolsando en el acto su total valor 
nominal de 500 pesetas por cada !im<a 
de las aicclonés nuevas que /suscriban.

Al ejercitar el derecho de suscripción, 
Jos accionistas deberán entregar -en las 
oficinas de la Sociedad o* a Su como
didad, en los Bancos que luego se in
dican. dos boletines de Suscripción dife
rentes: uno que especificará las accio- 

. nes que sean ((Intransferibles a extran
jeros» y otro para las ((Transferíbles», 
adjuntando a cada uno de ellos el cu
pón número 22 de las respectivas cate
gorías de acciones antiguas que po* 
sean. ,

L a  no presentación de los Ibóletine9 
de .suscripción en el plazo indicado se 
estimará como renuncia al derecho de 
suscripción de las ílpéVas acciones.

LdS accionistas podrán transferir Jos 
éupóhes o derechos de suscripción coj 
ftespondierités.

En previsión íde que alguftos acdioniS- 
taá fió éj'ércitaséh el derecho de eUScrlp- 
díóh, los accl.qhistás qtie deseen suscri
bir UU húffieró derácciohes Superior dél • 
qüe por él derecho aludido en el párra
fo dhtérior lés correspoíldáin podrán, in- 
dí6aríóV haciendo <:óhstár, además- si 
ést'é húmero de acciones 1 o limitan a uh 
ftúméró^etérmlhado de* títulos 0 isl* pór 

. el ccmjrario, éStári dispuestos á sU&crh- 
túf iodái /aquellas que, a prótrufá 'dé 
las que poseani pudieran corresponder- 
íes.

Para las operaciones de solicitud de 
suscripción de las nuevas acciones se 
facilitarán los correspondientes impresos 
en las oficinas de la Sociedad y  en los 
Bancos de Bilbao, Español de Crédi
to, Hispano Americano y Urqüijo, to
dos de ésta plaza. Los accionistas po
drán dirigirse a toda9 las Sucursales de 
los citados Bancos.

Se hace constar por adelantado que 
el hecho de /solicitar la suscripción por 
mediación de uno de Jos Bancos citados 
es voluntario y a cargo del accionista.

'Todas las operaciones de suscripción 
y transferencia aludidas en el presente 
(anuncio deberán' ejecutarse con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden de 19 de fe
brero de 1941 sobre aplicación' del De
creto de 19 de septiembre de 1936, ran 
tiñcado por ila /Ley de 23 de febrero de 
1940., ' '

B .—Relativa a las acciones  con cargo
al Fondo de Reserva

Para Ja suscripción de las 25.000 ac
ciones que se emitan con cargo al .Fon
do de ¿Reserva voluntaria de la empre
sa*, y que habrán de «entregarse a razón 
de una acción nueva por cada seis de
las antiguas que se posean, se estable
ce lo siguiente:

Los accionistas podrán retirar las ac
ciones indicadas a  partir del día i;° de 
julio de 194b, fecha en la que se apli
cará la tantidad necesaria .del Fondo 
de Reserva para el aumento de capi
tal, contra entrega dé* cupón número 23 
de las acciones de la Sociedad y a  ra
zón de una acción nueva por cada seis 
de las antiguas que se posean.

Los accionistas que poséan un núme
ro de acciones no divisibles por <6 po>^ 
dfán enajenar el cüpóm número 23, que 
da derecho a la suscriipcióm compartien
do Jo9 residuos de otros titulares.

La9--0perácionek dé solicitud de estas 
nuevas acciones sé realizarán mediáñte 
I09 correspondientes, impresos’ que se 
facilitarán en las oficinas de. la Socie
dad y. én los Bancos antes citados, eu 
las mismas condiciones que se señalan 
en el apartado anterior.

Madrid, 5 de junio de 1946.—E l Con
sejero Delegado, L. Arisqueta:

2.852^ .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CUARTA

Cédulas de notificación
En el. recurso de queja señalado rcon 

el número 1.774, que pende a,nte ^  
Cuarta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don Alberto M artos Rodrí
guez,. contra resolución del Tribunal 
económico - administrativo provincial de 
Madrid, de fecha 30 de abril de 1946, 
sotare no admisión de apelación; no de
terminándose concretámente en éí éscrri 
tó ^prpáetltadó por dichó • récUrifenté él 
asunto a, qué eii ni km ó hacó reférén.cia, 
til las circunstancias péfsotiales ñi él 
domicilio del íheñtado séñér, fee há Acor
dado, por providencia de 3 de los co¿

. cirientes, declarar no haber lugar fe ad

mitir a trámite el recurso de queja que 
se interpone así como que se ¡notifique 
dicha resolución, por medio del presen
te, al actor.

Y en cumplimien to <je lo ordenadlo por 
la Sala en Ja  referida providencia, a fin 
de que sirva de notificación a don Al
berto Mar-tos Rodríguez, cuyo .domicilio 
se ignora, para su inserción en el BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO , li
bro el presente en Madrid, a 6 de ju
nio de 1946.—Eli Secretario de Sala, Vi
cente de la Guardia. \

90/2.—(A. J .

En los autos del recurso de queja 
número 1769, interpuesto ante esta Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo por don 
Manuel Rubio Cabrera, sobre no admi
sión, se ha dictado por dicha Sala pro
videncia, que, copiada literalmente, di
ce así: ' '

«Madrid, a veinte de .mayo de 1946. 
No especificándose en el escrito de don 
Manuel Rubio Cabrera, dé doce de ma
yo actual, las circunstancias del mis
mo, y -si obra o no en su propia re
presentación, como tampoco concreta el 
asunto a que se refiere ni expresa su 
domicilio, no ha lugar a lo solicitado 
en citado escrito, por no venir en for
ma, y para su notificación al interesado 
llévese a  efecto esta .diligencia por m ^ 
dio de cédula, que se publicará en et 
BO LETIN O FICIA L D EL ESTADO.

Y  con el fin de que sirva, d© notifi
cación a expresado «señor Rü'bioi Ca
brera, cuyo actual paradero se ignora, 
por disposfcióh de la Sala-, expido la 
présente, que se. insertará en é l.B O - ' 
LE T IN  O FIC IA L D EL ESTADO, en 
Madrid a  veintinueve de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario de Sala, José Anguita*

889-A. j.;

Eh él recurso de queja que pende 
ante esta Sa‘la Cuarta del Tribunai Su- 
preñio, bajo el número mil setecientos 
setenta y fres del año en curso, inter
puesto por don José Luis Muñoz de 
la Vega, sobre denegación de admisión 
de apelación, la referida.1 Sala Cuarta, 
por providencia de treinta-y uno de ma
yó. último, ha acordado: .«qüe nd espe
cificándose por don José iLuis: Muñoz 
de la Vega, én su escrito de veinticua- 
tro de mayo último, las circunstancias . ‘ 
del mismo, como tampoco concreta el 
aáühto a que se refiere, ni empresa su 
domicilio, no ha lugar a  lo que en 
dicho escrito se solicita, por no venir 
en forma, y para su notificación al in
teresado se lleve -a efecto esta dili- * 
gencia por medio del correspondiente 
edicto, que se publicará en el BO LE
TIN  O FICIAL D e l  e s t a d o .

Y  a fin de que sirva de. notificación 
al expresado señor Muñoz de la Vega, 
cuyo domicilio se ignora, expido lia 
presente para su inserción en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, cum
pliendo.lo ordenado por esta Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo, én Madrid a tres 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
séis.-^Éi Secretario de Sala, Francisco 
Cabrero.
8&— A. J.;
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M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

GU IP UZ CO A

D on Migue] Cano V ivanco s, M agistra
do de T rab a jo  de Guipúzcoa.
H ago  sab er: Que en los autos- segui

dos ante esta M agistratura a instancia 
de doña A ngela Basoguren A rtepe con
tra los herederos de do'n Jo sé  M ana 
M endizábal A rcelus, am bos vecinos de 
A legría  de O ria (G uipúzcoa), en el trá
m ite de ejecución de sentencia y decla
ración de insolvencia, se ha dictado 1̂  
resolución cuyo encabezam iento y iparte 
dispositiva dicen así-:

«En la ciudad de San Sebastián a 
treinta y uno de m ayo de mil novecien
tos cuarenta y seis.

Su señoría, ante m í, el Secretario, 
d ijo : Que de acuerdo con las pruebas 
aportadas en las diligencias practicadas 
en el trám ite de ejecución de sentencia, 
instada por doña A ngela Basoguren . Ar-, 
tepe contra los herederos d e 'd o n  Jo sé  
M aría Mendizábal Arceluz y la C a ja  
Nacional de Seguro de Accidentes .del 
T rab a jo , como Gestora del Fondo E sp e
cial de G arantía , debo declarar y decla
ro la insolvencia total dé los expresa
dos herederos, sin perjuicio de que en 
el mom ento en que se conozcan bienes 
a la parte pueda instarse el em bargo 
d-é lo9 m ism os, corriendo a cargo de la 
C a ja  N acional, con el carácter expresa- 

 do, el pago inm ediato de la indem niza
ción de tres mil ochocientas treinta y- 
dos pesetas con,.cincuenta céntim os lija
da en la sentencia dictada por esta M a
gistratura  en 3 1 de agosto de 1945, con 
la  reserva de los derechos que a la  m is
m a correspondan contra la parte ejecu
tada.

Notifvquese esta resolución á las p ar
tes, advirti^ndoles que contra la m ism a 
110 procede recurs0 alguno, y publíque- 
se en el B O L E T IN  O F IC IA iL  D E E  
E S T A D O , €n el de esta provincia y en 
la  rev ista  del Instituto Racional de Pre
visión.

A sí por este su auto, el ilustrísim o se
ñor M agistrado de T rab ajo  don M iguel 

'C an o  V ivancos lo acordó, m andó y fir
mó, de que yo, el Secretario , doy fe .— 
M iguel C ano .— Ante mí, L u is  S . V ilo- 
ria .»  (R ubricados.)

Y  para que Cuantas personas tengan 
conocim iento de la m ejora de fortuna 
dé la 'p a rte  insolvente, lo pongan, en co
nocim iento de la  C a ja ’ N acional, se pu
blica la presente resolución.

San  Sebastián , prim ero de jun io  de 
mil novecientos cuarenta y seis.—1E 1 M a
gistrado de T rab ajo  M iguel C ano.— El 
Secretario, (Luis S.. .V iloria .

870—A. J. 

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION
MAD RID 

Cédula de segundo em plazam iento

El.'.señor Juez, c|e Prim era Instancia 
def número 16 cíe 'M adrid , én providen
cia  dp este d ía , d ictada e n . l09 autoé <j,e 
m ayo r 'cuan tía  p rom ovid os por doña, 
G lo r ia  dé l a s ‘ B arcenas y Ló p e¿ Molli- 
•nedo, representada p o r. e l Procurador 
tíon Santos d é ’ G an d arillas, contra don 
Ign acio  de C ossío  y de las Bárcenas,

sobre declaración de prodigalidad, ha 
acordado hacer un segundo em plaza
miento al dem andado don Ignacio de 
C o ssío  y  de las B árcenas, cuyo actu'al 
domicilio y paradero se desconoce, por 
medio del presente edicto, en la m ism a 
form a que el anterior, señalándole p ara  
que com parezca «el término de cinco 
d ías im prorrogables, con apercibim ien
to de que si no lo verifica se lie declara
rá en rebeldía y se dará por contestada- 
la  dem anda por parte del m ism o.

Y p a ra que sirva de segundo em pla
zam iento en form a legal a don Jg n ae io  
de C o ssío  y d e  las B árcenas, de igno- 

. rado paradero y dom icilio, expido la 
presente, que surtirá todos los efectos 
legales procedentesi, y la firmo, con el 
v is o  bueno del señor Juez, en M adrid 
a  uno de junio ^e mil novecientos cua
renta y se is.— V .° B .° :  lEl Ju e z  de Pri
m era Instancia (ileg ib le).—4E 1 Secreta
rio, Mañuep Gómez de ÍDarad a.

2.750— ^  J*

BA RC E LO N A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por ej se
ñor Juez de Prim era Instancia del Ju z 
gado número quince de esta capital, en • 
providencia de veintiséis del pasado 
abril, en el expediente instado por don 
A ugusto y don Ja im e  Ferrer Bonet, se 
expide el presente, por medité del cual 
se haCe saber que por dichos interesa
dos se ha solicitado se Jes. conceda la 
oportuna autorización para adicionar al 
apellido paterno «Ferrer» el también 
del padre «Dailmáu», o sea form ando 
un solo el de Ferrer-D alm áu, lo que se 
hace público a fin de que pued'an pre
sentar su oposición ante este Juzgad o , 
los que se crean con . derceho a  ello, 
dentro del térm ino de tres m eses, a 
contar del día de la publicación de este 
edicto.

Barcelona, veinte de m ayo de mil no
vecientos cuarenta y se is.— E l Secreta
rio, L . U rru tia .— V .° B .° , el Juez de 
Prim era Instancia, Ju an  H igu eras.

2 .8 2 i-A . J .

V I L L E N A

Don Rom ualdo C a ta lá .y  Fernández de
Palencia, Juez de Prip iera Instancia
de Novelda, por prórroga de ju risd ic
ción al de iguaj clase de V illena y su 

 partido.

H ago  s a b e r : Q ue por auto del día de 
hoy, dictado en ei expediente de solici
tud de estado de suspensión de pagos 

del com ercianté de Villena don Jo sé  Pé
rez N avarro , conocido en el com ercio 
por «Calzados Conde», se ha acordado 
declararlo en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional y se ha 
señalado, para que tenga lu gar la ju n 
ta general de acreedores en dicho expe
diente, el día cinco de ju lio  próxim o y 
hora dé las diez, en la S a la  Audiencia 
de este  Ju zgad o , sito en e] A yunta- 
m iento.

E n v su virtpd. y pará' qqe sirva de no
tificación a los aGreedorés del mismo, fir
mo el presente'en .‘v i lle n a 'a  21 de mayo 
de 1946.— E l  Juez0 de Prim era Instancia, 
Rom ualdo C a ta lá .— P . S . M ., P . H . (ile- 
g ib le).

2.*7¿-A j.

I N C A

Edicto

Don Francisco Noguera R oig, Juez de 
Prim era Instancia de esta ciudad y 
su partido.
H ago sab er: Q ue por auto de ésta

fecha, dictado por este Juzgado 0 ins
tancia de la acreedora doña Lutgarda Ló
pez Pérez, s-e ha declarado en estado de 
quiebra al com erciante de esta  locali
dad don Antonio Aguiló K leber, e\ cual 
ha quedado inhabilitado para la adm i
nistración de 6us bienes, teniéndose por 
vencidas sus deudas pendientes.

D ado en lo ca  a veinticinco de m ayo 
de m il novecientos cuarenta y se is.— E l 
Ju ez  de Prim era Instancia, Fran cisco  
N oguera.— El Sectetario  (ilegib le). 

2-732—A. J.

SAN FELIU DE LLOBREGAT
Cédula de notificación

En m éritos del expediente de que lue
go ¿e hará mención se ha dictado la 
sentencia, cuya cabecera y parto dispo
sitiva d icen :

«Sentencia.— En San Felíu de Llobre
gat a ocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis. — V isto por mí, don 
Joaquín Pólit M olina, Juez de Prim era 
Instancia de este partido, «1 presente 
expediente sobre extravío de valores, 
sustanciado en la form a prevenida para 
los incidentes/ seguido a instancia de 
don Ju an  Rom éu Calm et, m ayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Barcelona, bajo la  dirección del Legra
do don Ja im e  F ilella , en cuyo incidente 
ha sido parte' el M inisterio F isc a l.— R e 
sultando : Que, etc.— Fallo :• Que* debo 
declarar y declaro la pérdida de los s i
guientes títulos : Doscientos cincuenta y 
una acciones al portador, de quinien
tas pesetas nom inales cada una, nú
meros del quinientos tres al setecientos 
cincuenta y tres, em isión veinticuatro de 
m ayó de mil novecientos veintisiete, de 
la  C om paía M ercantil «V ilarm áu, So
ciedad Anónim a», dom iciliada en H os- 
pitalet de Llobre<gat, calle M as, núm e
ro veintidós, propiedad de don Ju a n  
jfcoméú C alm et, com o únÍ£o sucesor del 
que (ué d u e ñ o 'd e  I09 citados valores, 
Reverendo don Rosendo M olerá C alm et, 
a los efectos de que, en su día, se de
clare la  nulidad de tales valores .y se 
ordonP la em isión de los correspondien
tes duplicados a favor de d o n .Ju a n  R o
méu  ̂ C a lm e t ; y notifíquése esta reso
lución a los ignorados tenedor" o tene
dores de los valores, m ediante edictos, 
en la form a en que se publicó la  de
n u n c ia ;' sin hacer especial declaración 
respecto 'do las costas del incidente. A sí 
por esta  mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firm o.— Joaquín p ó lit.—-Publi
cación : En ei m ism o día de su fecha 
ha sido leída y publicada an-t^ nF la 
sentencia que antecede por el señor Juez 
que le suscribe en la audiencia pública 
del día de h o y ; doy fe .— Por don F ra n 
cisco A legre.— J .  C osta  ,M onm any.»

Y  p ara  que sirva do notificación en 
form a a los ignorados .tenedor o tene
dores de los valones ,'antes reseñados 
extiendo la* presente, que firm o, en S a n  
Felíu  de L lo b reg at’. a nueve de m ayo 
de m il novecientos cuarenta y  se is.— P or 
don Fran cisco  A legre, J .  C osta" Mon- 
m anv. :

2.76y A .  J .


